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NÚMERO 23                 Fecha, 30 de Agosto de 2021

“Cuna de la Constitución Nacional”

SEÑORES
REPRESENTANTES LEGALES Y
EQUIPOS DIRECTIVOS DE ESCUELAS DE GESTIÓN PRIVADA
PRESENTE 

Me dirijo a ustedes a fin de remitirles en archivos adjuntos las “GUÍAS PRÁCTICAS
PARA LA LIQUIDACIÓN DE SUELDOS DEL MES DE AGOSTO DE PERSONAL DOCENTE Y
ASISTENTES ESCOLARES”.

Como es de su conocimiento, el Gobierno de Santa Fe dispuso adelantar en el corriente
mes el 50% del incremento previsto a partir del 1º de setiembre,  por Decretos N.º 239/21 -Docentes- y
206/21 -Asistentes Escolares-, cuyos instructivos serán enviados a partir de la próxima semana.-

Por lo expuesto, las “Planillas Aporte Estatal Agosto 2021”  que se comunicarán en el día
de la fecha a los establecimientos incorporados, incluyen el incremento mencionado en el párrafo anterior.

                      Cordialmente
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